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DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
A D V E R T E N C I A O F I C I A L . S E P U B L I C A T O D O S L O S D Í A S , E S C E P T O I O S D O M I N G O S . 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in
sertarse en los BOLETINES OFICIAI.ES S Í han de mandar 
al Gefe Político respectivo, por cuyo conducto se pa
sarán á los Editores de los mencionados periódicos. 

Real orden de 6 de abril de 1839). 

PRECIOS DE SUSCRICION.—En esta capital, llevado adomicilio, 4 0 rs. mensuales 
anticipados; fuera de ella M rs. al mes; 36 el trimestre; 12 el semestre, y 444 
por un año.—Se admiten suscriciones en M¿idri<l en las oücioas del BOLETÍN, 
Corr -dera Haja de San Pablo, número 59, bajo.—Fuera de esta capUaIndirecta
mente por medio de caria al Editor, con inclusión del importe del tiempo del 
abono en sellos.—Un número suelto 2 reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

* Las disposiciones délas Autoridades, escepto las 
quesean á instancia departe no pobre; se insertarán 
oficialmente: asi mismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane dé las 
mismas; pero los de interés particular pagarán dos 
reales por cada linea.de inserción. 

P R I M E R A SECCIÓN. 

PARTE OFICIAL-
P R E S I D E N C I A D E L C O N S E J O D E M i 

NISTROS» 

S. M. la Reina nuestra señora (que 
Dios guarde) y su augusta Real familia 
continúan en el Real sitio de Sao Ildefon
so sin novedad en su importante salud. 

QUINTA SECCIÓN. 

ADMINISTRACIÓN DE BACIENDA PÚBLICA DE 
LA PROVINCIA DE MADRID. 

Impuesto sobre traslaciones de dominio. 

La Dirección general de Contribucio
nes jBOB.fe.clta 17 del actual, ha comu
nicado á ésta Administración el Real 
decreto siguiente: 

La Reina (Q. D. G. ) se ha dignado 
espedir con fecha 2 9 de junio próximo 
pasado, el Real decreto siguiente: 

«Usando de la autorización concedida 
en la 7.* de las bases á que se refiere 
el ai t . 4 . * de la ley de Presupuestos de 
esta fecha, y sin perjuicio de que se pu
blique eu su dia el reglamento general 
para el régimen de! impuesto sobre las 
traslaciones de dominio; conformándome 
con lo que para las exacción y liquida
ción del mismo me ha propuesto el Mi
nistro de Hacienda» 
. Vengo en decretar lo siguiente: 

Artículo 1.° Conforme á lo deter
minado en las bases 1 2 . * y 6 . ' d e las 
aprobadas por la citada ley de Presu
puestos en su art. 4 . ° , y á lo establecí -
cido en las disposiones de la actual le
gislación relativa al derecho de hipote
cas en lo que no han sido alteradas por 
las indicadas bases, el impuesto s bre 
las traslaciones de dominio se exigirá 
desde 1.° de julio de 1867 con sujeción 
á la tarifa adjunta, seüalada con el nú
mero 1. 

Art. 2.° Las traslaciones de domi
nio que de derecho se hayan verificado 
anteé de la fecha fijaia en el articulo 
anterior deberán liquidarse y satisfacer 
el impuesto con arreglo á los tipos que 
rigieran en la época en que las trasla
ciones luviern.Yl»gar,pormásriue estas 
se consumen de hecho con posterioridad 
á la indicada-fecha. 

Art. 3.° Fundándose la exeucion 
del derecho de hipotecas declara Jo por 

las Reales órdenes de 17 de mayo de 
4846 y de 50 de abril de 1852 á favor 
de las dotes que los padres ó abuelos en 
su caso, y las madrea en el suyo, están 
obligados á dar á sus hijos ó nietos se
gún la legislación vigente en ias res
pectivas provincias de la Monarquía, en 
que dichas dotes deben considerarse co
mo anticipación de la porción legitima 
que á cada descendiente pueda corres
ponder, y sujetándose ahora al impues
to todas las sucesiones directas, se de- ; 

clara caducada aquella exención, y que 
las repetidas dotes deben satisfacer el 
impuesto con arreglo á tarifa. 

Art. 4.° Todos los documentos que 
contengan traslaciones de dominio de 
bienes muebles é inmuebles sujetos al 
pago del impuesto se presentarán en 
las oficinas liquidadoras del mismo den
tro de los plazos siguientes: 

El de 12 dias, contados desde el s i 
guiente al del otorgamiento d a l a s es
crituras de venta y de toda clase de con
tratos, si se celebrasen en el mismo pun
to en que se halle establecida la oficina 
liquidadora, y el de 4 0 día» para las 
mismas escrituras y contratos si se hu
bieren otorgado en otro pueblo diferente 
dentro de la Península. 

El de 15 dias, contados desde la fe
cha esclusive de la adjudicación si no 
interviene la Autoridad judicial,-y des
de la aprobación de la cuenta y partí-, 
cion cuando intervenga, tratándose de 
documentos referentes á herencias, le
gados y donaciones por caus¿ de muerte 
ya sea en propiedad, ó ya en usufructo, 
cuyas particiones se hayan ejecutado 
en el mismo pueblo en que exista la 
oGcina liquidadora, y en él radiquen al
gunos de los bienes comprendidos en el 
documento; y el de 4 0 dias si las par-
liciones se hubieren hecho en algún 
pueblo diferente de aquel en que se h tile 
situada la oficina liquidadora. 

El de 6 0 dias, contados desdé el si
guiente al del fallecimiento del testador 
ó del causante de la lierench, cuando 
no haya particiones; y se entenderá que 
no las hay, para los efectos del impues
to, cuando los herederos no déo princi
pio al inventario y partición de sus res
pectivas herencias dentro de los mismos 
6 0 dias. 

Art. 5.° Cuando el testador dispon
ga que se hagan las particiones, pero 
que los bienes continúen pro indiviso 
por un término mayor del que pruden-
cialmenle se necesite para terminarlas, 

ó cuando las particiones se aplacen para 
más alia de ese mismo término por vo
luntad de los herederos, y estos entren 
sin embarpo á poseer colectivamente 
los bienes heredados, los 6 0 dias de que 

J trata el último párrafo del artículo an
terior se contarán desde el siguiente al 
del fallecimiento del testador, si los he
rederos no aGanzasen dentro del mismo 
término el pago de los derechos, con más 
el O por 100 anual sobre su importe 
para cuando se verifiquen las particiones 
aplazadas. 

Art. 6.° Con respecto á las heren
cias que traigan origen de las últimas 
voluntades otorgadas ante los Curas en 
Aragón y otras provincias aforadas, los 
espresados 6 0 dias se contarán desde el 
siguiente al del fallecimiento del cau
sante de la herencia, si los interesados 
en ella han entrado á poseer de hecho 
los bienes relictos sin haber intentado 
dentro de los mismos 6 0 dias la advera
ción ó bonificación, del testamento con 
las formalidades prevenidas para estos 
casos. 

Art. 7." En los plazos respectiva
mente fijados por los artículos anterio
res se cuentan todos los días naturales, 
seau ó no feriados. 

Art. 8.° El plazo será de cuatro 
meses para la presentación de los docu
mentos otorgados en el estranjero; de 
un año para los que lo sean en Africi y 
América, y de año y medio si lo hubie
ren sido en Asia. 

Art. 9 ° Í:Q el caso de que los bie
nes á que se refieran los documentos de 
que tratan los artículos anteriores radi
quen en diferentes partidos judiciales, 
polrá principiarse la presentación por 
cualquiera de las oficinas liquidadoras 
'que exisla donde radique alguno de di
chos bienes. 

Art. 10 . Además de las escrituras 
y documentos que contengan traslacio
nes de dominio de bienes muebles é in 
muebles sujetas al pago del impuesto, 
se presentarán en las oficinas liquidado
ras de este todos los títulos y documen
tos por los cuales se constituyan» tras
mitan, reconozcan, modifiquen ó estin-
gan derechos que deban inscribirse s e 
gún la ley Hipotecaria. 

Art. 1 1 . Los liquidadores pondrán en 
todos los documentos que se les pre
senten una nota en que conste la fecha 
de su presentación, dando recibo á los 

| interesados siempre qce estos le pi-
• dicreo. 

1 

Art. 12 . Los mismos liquidadores 
procederán dentro del plazo de ocho 
dias, contados desde el de la presenta
ción inclusive, á examinar los documen
tos que se les presenten; y cuando la. 
exención del impuesto aparezca clara y 
manifiestamente, pondrán bajo su es-
clusiva responsabilidad otra nota e i el 
documento, con el sello déla oficina que 
diga lo siguiente: 

«Examinado este documento, se de
v u e l v e al interesado porqueel acto que. 
>comprende no está sujeto al impuesto 
»sobre traslaciones de dommio, ó porque 
»está esceptuado del impuesto sobre 
> traslaciones de dominio por...,.citando 
>en efecto en el segundo caso la dispo
sición que haya declarado la exen
c i ó n . » 

Si por el contrario la exención ofre
ciere dudas, el liquidador consultará in
mediatamente el caso á la Administra
ción de Hacienda, remitiendo á la misma 
con la debida seguridad los documentos 
originales ó copia certificada en papel 
común, y se atendrá á la resolución que 
con la brevedad [ osible acuerde la Ad
ministración. 

Pero si la exacción del impuesto apa
reciere clara, practicará desde luego la 
liquidación del derecho, y procederá á 
su exacción, estendiendo en el mismo 
documento la correspondiente nota en 
que conste el pago, cuya nota se con
siderará como una carta de pájjo esten
dida á favor del interesado, sin perjui
cio de lo cual se espedirá otra carta de 
pago para que esta pueda quedar arclríV 
vada en el Registro de la Propiedad, se
gún determina el art. 2 4 8 de la ley hi 
potecaria. 

Art. 13 . Cuando se trate de fin
cas comprendidas dentro de la zona de 
ensanche en aquellas poblaciones res
pecto de las cuales está oficialmente de
clarada por el Gobierno y en algún do
cumento no conste el valor del inmueble 
ó constando, parezca este dismiuuidoc^ri 
relación al precio corriente, se acudirá 
al medio de la tasación, según está pre
venido por punto genera para los c a 
sos eu que exista sospecha racional 
de que puede intentarse defraudar los 
derechos del Tesoro, y se, someterá lo 
actuado á la probación de la Adminis
tración de Hacienda antes de proceder"' 
á la liquidación del impuesto. 

Art. 1 4 . Aunque la inscripción de 
los documentos deba verificarse en va
rios Registros de la Propiedad por com-
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prender aquellas fincas situadas en dis
tintos partidos judiciales, la liquidación 
Y el pago de todos los derechos del im
puesto se hará en la oficina liquidadora 
donde se presente el documento. 

Art. 15 . Los Registradores de la 
Propiedad no admitirán documento al
guno á inscripción ó registro sin que 
conste estendida en aquel por la ofieioa 
de liquidación la nota de estar satisfecho 
el impuesto, ó la de que el acto á que 
el documento se refiera se. halla exento 
del mismo, y sin que en el primer caso 
se les presente además la coroespon-
diente caria de papo. 

Art. 16 . Cuando los interesados 
hayan dejado de pagar los derechos cor
respondientes por no presentar 6us do
cumentos á las oGcinas liquidadoras 
dentro de I03 plazos respectivamente se
ñalados, pagarán la multa de un 25 por 
100 sobre la cuota del impuesto si le 
satisfacen dentro de un término igual al 
del plazo ya trascurrido, y de 5 0 por 
100 si no lo pagasen hasta después de 
haber pasado este doble termino. 

Art. 17. El interesado que habien
do presentado en tiempo sus documen-
cos no satisfaga los derechos dentro de 
los ocho dias de practicada su liquida
ción incurrirá en la multa del 10 por 
100 de su importe, sin perjuicio de s a 
tisfacer en este caso y en el del articulo 
anterior las cestas del apremio si hubie
se necesidad de espedirle para obtener 
el pago de la cuota y de las multas. 

Art. 1 8 . Los Registradores de la 
Propiedad que admitan á inscripción ó 
registro cualquier documerto de los su
jetos al impuesto sin que conste en él la 
nota es'endida por la oficina liquidadora ' 
de haberle satisfecho, y sin que además 
se les presente la carta de pago, respon
derán con su fianza y demás bienes que 
posean del pago del impuesto. 

Si registraran algún documento de 
los declarados exentos del impuesto sin 
que conste en aquel la nota del liquida
dor, ó dejaren de poner de manifiesto á ' 
los agentes de la Hacienda pública a u 
torizados al efecto las cartas de pago 
que deben conservar en su poder, como 
previene el art. 2 4 8 de la ley Hipoteca
ria, y ios libros del Registro, según de
termina el 2 8 0 , incurrirán la primera 
vez en la multa de cinco á 2 0 escudos, 
según las circunstancias del caso, y do
ble en él de reincidencia, sin perjuicio 
de poner su falta en conocimiento del 
Ministerio de Gracia y Justicia para la 
resolución que preceda. 

Art. 19 . Los Curas párrocos, Al
caldes y Notarios estarán obligados áfa
cilitar á la Administración las noticias 
que esta les reclame por sí ó por medio 
de sus agentes debidamente autorizados 
sobre defunciones y sobre los actos en 
que intervengan en el ejercicio de sus 
funciones respectivas, dé los cuales pro
vengan traslaciones de dominio sujetas 
al pago del impuesto. 

. Art. 2 0 . Cos espresados Notarios, 
al mismo tiempo que el índice de que 
tratan el art'. 53 de lá ley del Notariado 
y el 02 del rcglameuto publicado para 
su formarán otro arreglado ejecución, 
ul modelo adjun o, señalado con el nú 
mero 2 o , incluyendo en él todos los con
tratos sobre actos sujetos al derecho de 
hipotecas y los demás que autoricen, 
por lus cuales se constituyan, trasmi
tan, reconozcan, modifiquen ó estingán 
derechos á je los á inscripción según la 
ley Hipotecaria; cuyo ¡udice remitirán 
en los ocho primeros dias de cada mesa! 
liquidador .'el partidojudicial, incurrien

do el Notario que dejase de hacerlo en 
la multa de uno á 10 escudos la prime
ra vez, y doble la segunda. 

Art. 2 1 . Para que los liquidadores 
puedan dar parte á las Administraciones 
de Hacienda pública de los Notarios que 
falten á lo mandado en el articulo ante
rior, reclamarán las mismas Adminis
traciones á las Juntas directivas ds los 
Colegios notariales de las Audiencias ter
ritoriales de los Notarios existentes en 
su respectiva provincia, y remitirán á 
cada liquidador nota de los de su parti
do judicial. 

Art. 2 2 . Los Jueces de primera ins- , 
tancia dispondrán á su vez, cuando lo re
clamen los. liquidadores ó cualquiera 
otro agente de la Hacienda autorizado al 
efecto, que los Notarios ó Escribanos 
actuarios les faciliten el eximen de los 
juicios de abintestato, de testamentaria 
y de cuentas y particiones, para depu
rar si se ha cometido alguua defrauda
ción de los derechos del impuesto. 

Art. 2 3 . Cuando se presenten en 
las eficinas de liquidación documentos 
fuera de los plazos señalados, los liqui
dadores practicarán la liqu'dacion y exi
girán el pago del impuesto según de
termina el artículo 12 de este decreto, y 
darán parte en seguida á la Adminis
tración devHacienda de la provincia con 
referencia al espediente de liquidación 

| que deben formar respecto de cada inte-
i resado, según está prevenido en las re-
I glas l . \ 2 / y 3 . a de la circular de la 
( Direcion general de Contribuciones de 
j 2 3 de diciembre de 1 8 6 4 , y lo mismo 
. ejecutarán cuando de dichos espedientes 
. resulte que ha incurrido en multa cual-
' quiera funcionario. 
' Art. 2 i . Las Administracciones, 
( en vista de la comunicación de los liqui-
. dadores y según las circunstancias del 

caso, propondrán t los Gobernadores la 
imposicíou de la multa que corresponda, 
y se exigirá inmediatamente la que de
termine esta Autoridad. Pero en el caso 
de que los Gobernadores en tiendan que 
no procede la imposición de mullas, se 
consultará el espediente á la Dirección 
general de Contribucciones y se estará 
á lo que esta resuelva. 

Art. 2 5 . Los procedimientos para 
. la exacción de las cuotas y de las mul

tas impuestas serán puramente adminis
trativos, y se incoarán y seguirán por 
la via de apremio en igual forma que 
se halla establecida ó en adelante se es
tableciere respecto de las contribuciones 
directas. 

Art. 2 6 . Las mullas no podrán ser 
perdonadas sino por el Gobierno, y solo 
en el caso de circunstancias estraordioa-
rías debidamente justificadas. Al mismo 
corresponderá esclusivamente prorogar 
los plazos señalados para la presentación 
de documentos y pago del impuesto 
cuando medisn circunstancias atendi
bles, también debidamente justificadas. 

Art. 2 7 . Cuando haya denunciador 
particular, tendrá derecho á percibir la 
tercera parte de las multasquese hagan 
efectivas; y en los casos de perdón de 
estas será escluido el de dicha tercera 
parte. 

Art. 2 8 . Si por gestión esclusiva 
de los liquidadores, practicada, no en 
vista de los documentos que se le pre
senten ó de los que le facilite lá Admi
nistración de Hacienda, sino de los que 
él adqu¡e¡a porsf, sedescub ¡era alguoa 
defraudación, tendrán igualmente dere-

fcho á la tercera parte de las multas que 
se hagan efectivas, siendoaplicable á los 
liquidadores lo dispuesto en el artículo 

anterior para los casos de perdonarse 
las multas. 

Art. 2 9 . Los liquidadores remitirán 
á las Administraciones de Htcienda el 
último día de cado mes un estado de los 
valores recaudados dentro del mismo 
raes, arreglándose en su redacción al 
modelo número 5 . ° , y otro estado délos 
préstamos sobre inmuebles, sacado de 
los documentos que se presenten para 
ser anotados con sujeción al modelo nú
mero 4.° 

Art. 5 0 . Sin perjuicio de la respon
sabilidad á que hubiere lugar ante los 
Tribunales competentes por los delitos 
que cometieren los liquidadores del im
puesto en el ejercicio de sus funciones, 
se les exigirá administrativamente la 
que proceda, con arreglo al cap. 12 de 
la instrucción de 2 5 de enero de 1850 . 

Art. 3 1 . Las Administraciones de 
Hacienda examinarán cuidadosamente 
los estados de que trata el art. 2 9 , 
comprobando su resultado con el de las 
cuentas rendidas por los liquidadores y 
con los demás dalos que posean, pidien
do en su caso á estos funcionarios las 
esplicacione» que eslimen, ó adoptando 
las dimás disposiciones que pr ¡cedan 
para el fomento del impuesto y garan

tía de los intereses del Tesoro; sin cuyo 
perjuicio resumirán el resultado de aque
llos estados, formando y remitiendo ala 
Dirección general de Contribuciones den
tro de los primeros diez dias del mes s i 
guiente otros dos estados según los mo
delos números 5.° y 6.° 

Los estados de que queda hecha men
ción sustituirán á los de valores que ac
tualmente suministran. 

Art. 5 2 . ínterin no se publique el 
reglamento general de este impuesto, 
quedan vigentes todas las disposiciones 
relativas al derecho de hipotecas en lo 
que no se alteran por las contenidas en 
el presente decret ». 

Dado en Palacio á 29 de junio de 
1867 .—Está rubricado de la ¿leal ma
no.—£1 Ministro de Hicienia, Manuel 
Garcia Barzanallana. 

De orden de S . M. lo comunico á 
V. . . para su iateligencia y demis efec
tos correspondientes á su exacto cum
plimiento, acompañándole adjuntos, la 
tarifa núm. l . ° , y los m>delos que se 
citan, uúmerosi . 0 , 3 ° , 4 . ° , 5 . * y 6 . ° , 
de todo lo cual acusará V . . . el oportu
no recibo á este Ministerio. Dios guarde 
á V . . . muchos años. Midrid 1 / de 
julio de 1867.—Barzanallana. 

N U M E R O i.° 

T A R I F A , que regirá desde 1.° de julio ¿ « 1 8 6 7 parala liquidación y pago del impues
to sobre traslaciones de dominio. 

CONCEPTOS. T I P O S . 

JíUÍOjlt 

Adjudicaciones en pago de deudas ( L e y do presupuestos de 
1867-68 , art . 4 .° Letra B, base 2 . a ) 

Censos, imposiciones y redenciones. (Real decreto de 23 de mayo 
de 1845, art 12, y R^al orden de 17 de noviembre de 1863.) 

Cesiones á título oneroso. (Ley do presupuestos de 1867-68 , a r 
tículo 4.° Let ra B, base 2 . a ) 

Compras-ventas, aunque el contrato se verifique con la clausulado 
retrocesión. (L<?y de presupuestos de 1867-68 , ar t . 4.° L e 
t ra B , base 2.*) 

Si por efecto de esta condición la propiedad vuelve á 
poder del vendedor, la retrocesión no devengará más d e 
recho que (Real decreto de 23 de mayo de 1845, art . 4.°) 

Donaciones por cualquier titulo. Se exigiráel tanto por 100 seña
lado á los legados, según el grado de parentesco que ten
g a el donatario con el donante. (Real decreto de 23 de 
mayo de 1815, art . 8 .° ) 

So esceptúan las donaciones intervivos do padres 6 
abuelos, y las donaciones propler nuptias, las cuales p a 
garán (Real decreto y artículos citados.) 

Las Aotes y donaciones constituidas por los ascendien
tes en favor de sus descendientes como anticipación de 
legítima, y que están sujetas á colación, pagarán en el 
acto de constituirse las 500 milésimas por 1 0 0 ; y cuan lo 
se verifique la sucesión satisfarán las otras 500 milési
mas por 100 hasta completar el 1 por 100 señalado en e s 
ta tarifa á las sucesiones directas. (Real decreto de 29 de 
junio de 1867, art . 3 .°) 

Dotes voluntarias, ó sean aquellas que no proceden de obligación 
alguna, sino de la espontánea voluntad del que las hace , 
pagarán como las donaciones el tanto por ciento señala 
do á los legados según el arado do parentesco. (Real 
decreto de 23 d : mayo de 1845, ar t . 8 . ° , y real orden 
de 30 de abril de 1852.) 

Fideicomisos y sustituciones • . . . 
Pe^o si en el término de un año después de la muerto 

del testador se declarase el verdadero heredero, se lo e x i 
girá el derecho con arreglo al grado de parentesco en 
que se halle, y con descuento del 2 por 100 y a satisfe
cho , pagándose el 10 por 100 con el mismo descuento 
si pasa el año sin haberse hecho la citada declaración. 
(Real decreto do 23 de mayo de 1845, a r t . 7.°, y ley do 
presupuestos de 1867 -68 , ar t . 4 .° Letra B, base 1.*) 

Herencias, sucesiones y heren ( 
Bienes raices. . 
Bienes semovientes y muebles. 

3 por 100 

2 por 100 

3 por 100 

3 por 100 

1 por 100 

0,500 por 100 

\k .LIA 

2 por 100 

(61 í!t)IOCto%. 

120 ' ' O') %f)ó 

cias directas entre a s 
cendientes y descen
dientes. \ 

Sucesiones y herencias doí 
loscényugesé hijos n a - 1 Bienes raices 
turales legalmente d e - 1 Semovientes y muebles 
clarados ( 

E n las de colaterales de I Bienes raices 
segundo grado. . . . j Semovientes y mnebles 

E n las de colaterales de( 
tercer grado é hijos na 
turales no declarados 
legalmente 

E n las de los colaterales 
de cuarto grado. . . 

E n las de 1 s grados mas 
distantes 

1 por 100 
0,250 por 100 

] Bienes raices 
Semovientes y muebles. . . 

.'• 1 ,250 por 100 

. 0 ,500 por 100 

. 2 ,500 por 100 
1 por 100 

. 4 ,500 por 100 
2 por 100 

Bienes raices 7 por 100 
Semovientes y muebles . . . . 3 por 100 
Bienes raicee. 8 ,500 per 100 
Semovientes y muebles. . . . 4 por 100 



— 3 — 

E n las hechas á favor do i Bienes raices 
cstraños. . . . . . /Semovientesy mnebles. . . . 

( L e y de presupuestos do 1867-68 , art . 4 .° L e t r a B, base 1 . ' ) 
Legados, mandas ó" mejoras en i g ¡ e n e g raices 

propiedad entre aseen- S o m o v i e n t e g y ¿ n ¿ b l ¿ 8 > ; ] ; 
dientesy desdendientes i 

E n t r e colaterales de s e 
gando grado, cónyuges 
é hijos naturales l e g a l 
mente declarados. . .1 

E n t r e las colaterales de| 
tercer grado é hijos n a - ! Bienes raices. . . . % 
torales no declarados j Semovientes y muebles. 

Bienes raices 
Semovientes y muebles. . 

«r 

10 por 100 
5 por 100 

2 por 100 
0,500 por 100 

4 ,500 por 100 
2 por 100 

7 por 100 
3 por 100 

lee-almente ( 
E n t r e parientes de prados I Bienes raices 8 ,500 por 100 

4 por 100 
10 por 100 
5 por 100 

mas "distantes. . . . ) Semovientes y muebles. . 
_ \ Bienes raices 

E n favor do cstranos . . . j S e m o v i e n t e s y muebles . . 
E n las sucesiones, herencias y lee-nlos de que va hecho m é r i 

to, se esceptuan del pago del impuesto el moviliario, ropas y al
hajas denso particular. (Ley de Presupuestos de 1 8 6 7 - 6 8 , ar t ícu
lo 4 . ° , letra B, base 1 . a . 

Se entiende por moviliario, para los efectos de este impuesto, 
todos aquellos objetos que constituyen el servicio doméstico, como 
son el mueblaje, enseres y artículos do necesidad en una casa ; 
pero de ningún modo aquellos que se destinan á la industria 6 al 
comercio, como los granos, cal'ios, e tc . , encerrados en cámaras ó 
almacenes, cu va guarda y conservación se verifica con ánimo de 
lucrarse. (Circular do la Dirección general de Contribuciones de 
16 de jnlio de 1864) . 

Pensiones vitalicias 0 ,500 por 100 
Temporales cuya duración no esceda de20 años 0,020 por 100 
ídem cuya duración sea de 20 á 39 años 0 ,040 por 100 
ídem id. de 40 á 59 años 0,060 por 100 
ídem id. de 60 á 79 años 0,080 por 100 
ídem id. de 80 á 99 años 0,100 por 100 
ídem id. de 100 en adelante. 0,200 por 100 
(Real orden de 17 de noviembre de 1863.) 
Permutas de "bienes inmuebles. (Ley de Presupuestos de 1867 

¿ 1868, art . 4 . ° , letra B, base 2 . a ) 3 por 100 
Si las fincas s >n urbanas, ó siendo rústicas se hallen situadas 

en distintos términos jurisdiccionales, y en ambos casos tienen el 
mismo valor, el 3 por 100 le pagarán por mitad cada una de las 
partes contratantes. (Real decreto de 23 de mayo de 1845, a r 
tículo 5.°J. 

Si las ancas son rústicas, están enclavadas dentro del término 
jurisdiccional, 6 sea municipal de un mismo pueblo, y tienen 
igual valor, no pagarán ningún derecho. (Ley de Presupuestos de 
1864-65 , artículo 8 . ° , letra 1), base 2 . a . 

Pero si fueren do valor distinto, se cobrará el 3 por 100 sobro 
las di ferencias que resulten abonables en valores ó efectos á una 
de las partes permutantes. (Ley de Presupuestos de 1867-68 , 
art . 4 . ° , k t r a i ? , base 2 . a ) 

Transacciones. Se pagarán en ellas ei tanto por 100 sobre el 
valor de los inmuebles que cada cual adquiera de nuevo á virtud 
de la transacción, sacándose dicho tantopor 100 según el que c o r 
responda al título en que cada parte hubiese fundado su d e r e 
cho, sin deducir las cantidades que mutuamente se entreguen las 
partes como precio ó á virtud de la transacción. 

Venias de bienes inmuebles, (Véase compras ventas. ) 
Vinculas y mayorazgos, mitades reservables sin distinción a l 

guna de líneas ni grado de parentesco. (Real decreto de 26 de 
noviembre de 1852, artículo 3.°) . ; 2 por 100 

Usufructos, y a sean estos por herencia, legado ú otro título 
gratuito, devengarán la coar ta parte de los derechos señalados 
respectivamente á la propiedad en la escala de los legados. (Ley 
de Presupuestos de 1 8 6 7 - 6 8 , artículo 4 .° , letra B, base 1 . a ) . 

Cuando el usufructo sea con la condición de que los agraciados 
puedan consumir los bienes en caso de necesidad, se pagarán 
desde luego los derechos correspondientes al usufructo, sin p e r 
juicio de que cuando se cumpla la condición y el usufructuario 
enajene las fincas se complete el pago de los correspondientes á 
la propiedad. (Real decreto do 26 do noviembre de 1852, art . 7 . ° ) . 
, Jr~ Keina(Q D. G.) se ha dignndo aprobar est t tarifa.—Madri< 
1867.—Barzanallaua. 

-Madrid 29 de junio de 

NOMBRE DEL PUEBLO. 

(Molelo núm. 2.°) 

AÑO DE 4867. MES DE 

S E S T A SECCIÓN. 

DIRECCIÓN OKNKIUL DE PR0PIEDA0ES Y DE
RECHOS DEL ESTADO. 

El din 21 de agosto, á la una, tendrá 
lugar ante el limo, scüor Director gene
ral del ramo, y simultáneamente en Se
villa á presencia del señor Gobernador de 
la provincia, y-en Riotinto ante la Jimia 
de gefes del esUbldcimienlode las minas, 
subasta pública para contratar el servicio 
de arrastres de cobre desde dichas minas 
á Sevilla, y de hierro colado desde este 
punto al primero, durante el ano econó
mico de 1807 á 1868,con sujecfon al 
pliego de condiciones que se halla de ma
nifiesto en esta Dirección general y en 
los puntos de subasta. 

Los precios máximos admisibles fijados 
por Real orden de 25 de mayo próximo 
pasado para dicho servicio, son los de % 

i escudos 509 milésimas por quintal mé
trico de cobre Gno que se conduzca desde 
los almacenes de Riotinto á los de las Ala-
razanas de Sevilla, y el de un escudo 956 
milésimas por quintal métrico de hierro 
que se trasporte desde los almacenes de 
las Atarazanas á los de Riotinío. 

El importe de esto servicio en todo el 
aüo económico, se calcula en 71.200 es
cudos, sin perjuicio de la mayor ó menor 
suma á que luego resulte ascender. 

La previa fianza para hacer postura 
consistirá en 6000 escudos y en 14.000 
la definitiva con arreglo á las condiciones 
5.* y 7 . a del pliego de subasta. 

Las proposiciones se presentarán ajus
tadas al siguiente 

Modelo. 
El que suscribe, vecino de entera

do del pliego de condiciones para contratar 
el servicio de conducción de hierro y co
bre de las minas de Riotinto en tedo el 
presente aflo económico, se compromete 
á tomarlo á su cargo, cumpliendo todas 
sus condicion2s por los precios fij idos en 
la condición 8.* con la bonificación de 
por cada cienlo de la liquidación mensual, 
(espresado por letra.) 

(Fecha y firma.) 
Lo que se avisa al público para su co

nocimiento. 
' Madrid lo de julio de 1867 —El Di

rector general, Juan de la Concha Cas
tañeda. 

ÍNDICE de las escrituras matrices por las cuales se han verificado traslaciones de 
dominio y constituido, trasmitido, reconocido, modificado ó extinguido derechos 
sujetos á inscripción, según la ley hipotecaria, que durante el espresado mes se 
nan autorizado y constan en el protocolo corriente de la Notaría á cargo del que 
suscribe. v ° 4 

, 

Número 
de orden 
del pro

tocolo. 

Día 
del 

mes. 
Nombres de los otor

gantes. 
Objeto de la escritura. 

240 4 D. Gonzalo Ruiz. Donación de una casa. 
241 

k. T 

5 I>. N. N 
¡D. N. N •Venta de una dehesa. 

Fecha. 
El Notario. 

Capital. 

Escudos. 

8000 

94000 

OBSERVACIONES. 

El contrato tiene 
el pacto de re-
troventa. 

NOTA. Si en algún mes no autorizase el Notario ninguna escritura, dará en vez 
<iel/«rf trepatte negativo. 

M°o?D- . S : L a i í u , ? c i a ü l público para su conocimiento y demás efectos. 
Madrid 20 de julio de i 8 6 7 . - J o s é Rivero. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

I Juzgado de primera instanciadel distri
to de la Universidad. 

! En virtud de providencia del señor 
don José Puig Alvarez, Juez de paz é 
interino de primera instancia del distrito 
de la Universidad de esta corle, refren r 

dada del Escribano de actuaciones don 
José Benito y Orgáz, sustituto del señor 
don Santiago de la Granja, se sacan á la 
venta en pública subasta para pago de 
un acreedor las fincas siguientes: 

Provincia de Valencia. 

Un molino con dos piedras, una de 
ellas harinera y otra arrocera, con aguas 
de la acequia del Brazal, situado en tór 
mino de San Juan de la Enova, partida 
del camino real frente al pueblo, distrito 
judicial de Jáliva. Coosla de piso bajo 
con habitaciones, cocina, local de íaz 

muelas, corral y cuadra, secadero esle-
rlor, graneros, corbertizo y otras depen
dencias; y además un salto de agua de 
tres metros, que se utiliza como fuerza 
motriz, tasado todo ello en 5000 es
cudos. 

Un edificio que contiene en su planta 
baja un martinete de fundir cobre con su 
horno, y una fábrica de papel de estraza 
con dos balerías de mazo y sus corres
pondientes pilas, y oirás varias depen
dencias. Se halla situado en término de 
Canales, distrito judicial dé Jáliva, á 
donde llaman partida de Vivcr ó Cafla-
mar, á la izquierda y junto al rio que 
baja del Valle de Fuente la Higuera. 
Disfruta este artefacto la mitad de la 
dotación total de agua del contiguo mo
lino alto de Lanzano, cuyo salto es pró
ximamente do 50 palmos: además se 
hallan anejas á este predio dos hanega*» 
das de tierra huerta, ó sean 16 áreas, 
66 cenliáreas, y ha sido tasado tod> ello 
en su actual estado, en 6000 escudos. 

Provincia de Badajoz. 

La primera y segunda muerte de las 
cuatro en que se dividió la dehesa lla
mada Deliesillas y Coto, situada en tér
mino jurisdiccional de Orellana la Vieja, 
partido judicial de la Puebla de Alcocer; 
su cabida es de 410 fanegas, equivalen
tes á 264 hectáreas, 8 áreas y 10 cen
liáreas, valuada en 12.500. 

Una parle menor proindi visa en la de
hesa denominada Jarilla y Negrillo, sita 
en término dé ia ciudad de Don Benito, 
la cual ha sido tasada con esclusion del 
arbolado que contiene, por no pertenecer 
al dueño del suelo, según manifestación 
del perito, en 1600. 

Y una parte mayor en la dehesa titil
ada Toril del Moral, situada en Tér

mino de Trujillo, su cabida 266 fanegas 
y dos tercios próximamente, ó sean 171 
hectáreas, 76 áreas y 6 cenliáreas, va-
uada en 5460 . 

Total 50 ,560 . 
Para su doble y simultáneo remate, en 

que se admitirán posturas que cubran 
as dos terceras partes en que respecli-
amenle han sido valuadas dichas fincas, 

se senara el dia 51 de agosto próximo, á 
as doce de su mañana, en la Sala au

diencia de este Juzgado, sita en el piso 
bajo de la de esie territorio; y en las de 
os de primera.instancia de Jáliva, Pue

bla de Alcocer, Don Benilo y Trujiilo. 
Lo que se anuncia al público llaman

do licitado res. 
Madrid 15 de julio de 1867.—José 

Benilo y Orgaz.—514. 

Juzgado de primera instancia del distri
to del Centro. 

En virtud de providencia del señor don 
Francisco Soler y Pérez, Magistrado de 
Audiencia defuera de esta capital y Juez 
de primera in.-tanda del distrito del Cen
tro de la misma, refrendada por el in
frascrito Escribano, se convoca y citado 
nuevo á Junta general de acreedores á los 
bienes del concurso de don Francisco 
Clavijo y Oviedo, de esta veciudad, para 
el examen y reconocimiento de créditos; 
y para que tenga efecto se ha señalado la 
hora de la una de la tarde del dia 50 de 
agosto pióximo, en el local de audiencia 
del referido Juzgado, sito en el piso bajo 
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de la territorial, plazuela de Provincia, 
número 5. 

Madrid i 8 i e julio de 1867.—Venan
cio de Orche.—515. 

Juzgado deprimera instancia del distrito 
del Congreso. 

Por providencia del seflor Juez de pri
mera instancia del distrito del Congreso, 
refrendada por el Escribano que suscri
be, se ha seflaiado el dia 8 de agosto 
próximo, á las doce de su mañana, para 
celebrar Junta general de acreedores á 
los bienes de don Anlouio Ramón Fer
nandez, que se ha presentado en concur
so voluntario, solicitando quita y espera. 

Lo que se hace saber á dichos acree
dores para que se presenten con los títu
los que justifiquen sus créditos; bajo 
apercibimiento de no ser admitidos en la 
espresada Junta. 

Madrid 17 de julio de 1867.—Geróni
mo Montesinos.—515. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Latina. 

En virtud de providencia del seflor 
don Francisco Sapifla y Rico, Juez de 
primera instancia del distrito de la La
tina de esta corle, refrendada por mí el 
infrascrito Escribano, se cita, Mama y 
emplaza por segundo edicto y por térmi
no do veinte días, que principiarán á 
correr desde la publicación de este anun
cio en la Gacela, á todas las personas-
que se consideren con derecho á la he
rencia de los bienes del Presbítero don 
Santiago Alonso García, natural de Be-
navides y vecino que fué de esta, que 
falleció el 21 de febrero del año pasado 
1865, para que se presenten á deducirle 
en legal forma; bajo apercibimiento que 
trascurrido dicho término sin verificarlo/ 
se procederá á lo que haya^lugar en de
recho; debiendo hacer presento que ya 
ha comparecido en los autos de abintes-
talo dona Maria Josefa Alonso García, 
hermana que asegura ser de dicho fina
do, pidiendo se la declare heredera del 
mismo. 

Dado en Madrid á 10 de julio de 1867. 
Licenciado don, Lorenzo María de SevU 
Ha.—516. 

Juzgado de primera instancia del partido 
de Navalcarnero. 

Sentencia.—En la villa do Navalcar-
nero, a 6 de julio de 1867, el Licenciado 
don Francisco de Paula Cimentes, Juez de 
primera instancia de la misma y su parti
do, habiendo visto los presentes autos pro
movidos á instancia del Procurador don 
Juan Manuel de Ángulo, en nombre de 
don Felipe, doüa llaimund» y don Juan 
Díaz y Rodríguez, vecinos de Madrid, en 
solicitud do que se les declare pobres 
para litigar con don Jorge Arce, de Vi-
llamantilla, en reclamación de bienes; y 

Resollando que interpuesta demanda 
por" didho Procurador se dio traslado 
de ella al ddc Jorge Arce, y no habién
dose mostrado parte le fué acusada la re
beldía y se Je notificó cr¡ forma, conti
nuando la sustanciacion de los autos con 
os estrados, oyértd se y citándose al Pro-
lmotor Fiscal del Juzgado y el Adminis
trador de Rentas del partido. 

Resultando que recibida la demanda 
prueba, de"la practicada.por los deman

dantes con la op. rtuna citación, aparece 
que estos carecen de toda clase do-bienes 
muebles y raices, no disfrutando renta 
alguna del Estado ni por otro concepto, 
no contando con mas medios para su sub
sistencia que los que les proporciona su 
trabajo, cuyos producios no llegan al jor
nal doble de un bracero en ta localidad 
respectiva: 

Considerando que no poseyendo los 
demandantes bienes ni rentas de ninguna 
clase, y no llegando los productos de su 
trabajo al jornal doble de un bracero, se 
hallan comprendidos en el art. 182 de la 
ley de Enjuiciamiento civil; 

Fallo: Que debo declarar y declaro po
bres para»liligar á don Felipe, doüa Bale 
munda y don Juan Üiaz y Rodríguez, y 
con derecho á usar del papel sellado cor
respondiente á su ciase, á que se les de
fienda sin retribución y á gozar de los 
demás beneficios que la ley concede, sin 
perjuicio del reintegro y pago decosiassi 
viniesen á mejor fo; luna. Aotifiquese esta 
sentencia á L s parles y en los estrados, 
é inseí laudóse además en el Bolelin Ofi-
cial déla provincia, a cuyo fin se remite 
capia al Excmo. señor Gobernador civil 
de la misma. Pues asi por esta mi sen
tencia, lo pronuncio, mando y firmo.— 
Francisco de Paula Cimentes*. 

Publicación.—Lcida y publicada, fué la 
anterior sentencia por el seúur Juez de 
primera instancia do esta villa y partido, 
estándose celebrando Audiencia pública, 
en ol dia de hoy, de .que yo el Escribano 
del Juzgado doy fé. Navalearnero 6 J e ju
lio de 1867.—Ramón Sánchez de Ocafla. 

Es copia de su o.iginal á que me re
mito y de que doy fé. Y para que consto 
y remitir al Excmo. seflor Gobernador 
civil de esta provincia con el fia de que 
se inserte en el üoletm Oficial de la mis
ma, pongo y firmo la presente en Naval
carnero á 8 de julio de 1 8 6 7 . - Y , ' B . °— ¡ 
Cimentes.—Ramón Sánchez de Ocafla. 

Juzgada de primera instancia del partido 
de Getafe. 

Ignorándose la habitación y vecindad 
do Juana Diaz, Manuel Roca Ilervas y 
Antonio lliodo, viajeros1 que se dirigían á 
Madrid el dia 27 de marzo último en el 
tren núm. 5 del ferro-carril del Mediler-1 

raneo, que descarriló en el siliodel Caflue-
lo, jurisdicción deVilraverde; y que resul
taron lesionados según apareCcde la causa 
que con tal motivo me hallo instruyendo 
en este Juzgado por testimonio del Escri
bano del mismo don Matías Ipifla, con el 
fin de recibirles las oportunas declaracio
nes acerca del hecho> según lo tengo acor
dado, y hacerles saber si quieren ó no 
mostrarse parte en dicha causa, se les 
cita por medio del presente para quecom-
rezcan, si les conviuiere.ien este dicho Juz
gado, bajo apercibimiento de que en otro 
caso les parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Getafe 14 dejuliodo-1867.—El Escri
bano, Matías Ipifla.>-V. 0 B.°—El Juez de 
primera instancia interino, Rivas. 

Juzgado de primera instancia del partido 
de Colmenar Viejo. 

Licenciado don Mariano-Hernán, Juez de 
paz de esta villa de Colmenar Viejo y 
Regente del Juzgado de primera instan
cia por estar haciendo uso de licencia 
temporal el propietario. 
Por el presente se cita, llama y emplaza 

á don Blas Aldama y Martin, natural de 
Coca/ hlj j derétemente y de Paula, sol
tero, de edad de treinta y tres años, y 
gefe que ha sido de la estación de Torre-
lodonos, en la liuea férrea del Norte, para 
que en el término de quince dias se pre
sente en este Juagado, para hacerle saber 
una providencia dictada en la causa que 
contra el mismo y otro se sigue por el 
choque quo ocurrió entre dicha estación 
y túnel de aquel pueblo con los trenes nú
meros 7 de recreo y 12 esprex la maflana 
del J ia ÍO de setiembre de 1863; previ
niéndole que de no efectuarlo dentro de 
dicho término, seguirá la causa en su re
beldía y le parará el perjuicip que haya 
lugar. 

Dado en Colmeiiar Viejo á 16 de julio 
ú¿ 1867.—Mariano Hernán.—Por man
dado de S. S . , Santos Pinto, 

AYUNTAMIENTOS-

Alcaldía constitucional de Vetilla de 
San-Antonio. 

El día 15 del presente mes se encontró 
ptrdidofen este punblo un borrico pequeño 
como de un aflo y medio, pardo claro, con 
una cadena de hierro arrastrando y pen
diente de una cabezada de correa; lleva 
una traba defajaencarnadapuesta al cuello. 

El que reconozca ser suyo,, lo acredi
tará ante mi autoridad, que se lo entre
gará, pagando los gastos que haya origi
nado. , 

Velilla de San Antonio 17 de julio de 
1867.—El Alcaide constitucional, Pedro 
Soliveres. 

Alcaldía constitucional de Pezueladelas 
Torres.. 

El repartimienlb adicional de un déci
mo de aumento sobre el primitivo cupo 
de la contribución territorial para el pre
sente aflo económico, se ha'la de mani
fiesto en la Secretaría de este Ayunta
miento por término de cuatro dias para 
oír desagravio. 

Pezueladelas Torres 16 de julio de 
1807 .—El Alcalde, Manuel Anchoólo 
Bachiller.—Manuel de Rubio y Alvarez, 
Secretario. 

Alcaldía constitucional de Belmente de 
Tojo. 

Se halla concluido v de manifiesto #en 
la Secretaría del Ayuntamiento de esta 
villa, por término de cuatro dias, el r&-
parlimienlo adicional al de la territorial 
del corriente aflo, para que los contribu-
yeotes quegusten puedau enterarse. 

lie: m o n t e de Tajo 18 de julio de 1867. 
—P'.'O.—Ventura Martínez. 

Alcaldía constitucional de üuadalim. 

Se baila concluido y espucsto al públi
co en esta Secretaria de Ayuntamiento, 
por el lérnvno de cuatro dias, el reparti
miento adicional formado para que rija 
en esta villa en el presente aflo econó
mico, con el fin deque los contribuyentes 
puedan enterarse y reclamar de agravio 
en cuanto á cualquiera error que pudiera 
haber en el tanto por 100; en la inteli
gencia qué pasado dicho término no serán 
oidos y les parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Guadalix 17 de julio de 1867.—El Al
calde constitucional, Andrés García. 

Alcaldía constitucional de Moralzarsal. 

El repartimiento adicional de un déci
mo impuesto sobre la contribución terri
torial de esta villa, se halla terminado y 
espucsto al público en la Secretaria por 
el término de seis dias, á fin do que de él 
puedan enterarse I03 contribuyentes y re
clamar de agravió si alguüO tuvieren. 

Lo que se hace notorio para los efectos 
prevenidos. 

Moralzarzal 17 de julio de 1867 .—El 
Presidente, Saturnino Estove. 

Alcaldía constitucional de Brea. 

La derrama del 101 por 100 sobre la 

cuota del Tesoro del repartimiento terri
torial de 1867 á 68 , se halla concluido y 
de manifiesto en la Secretaria de Ayunta
miento por término de cuatro dias, para 
que los-contribuyentes puedan interesar
se; y pasado este término no s e r á n a t e n 

didas, parando el perjuicio que hiya 
lugar. 

Brea 2 0 de julio de 1867.—El Alcalde, 
Francisco Escribano. 

PARTE NO OFICIAL-

ANUNCIOS. 
UNION Y V E R D A D . ' 

Mina San Agustín. 
Hallándose en descubierto en esta S o 

ciedad por no h a b e r satisfecho los divi
dendos pasivos que les han correspon
dido á las acciones que poseen en la 
misma los señores don Ramón López, 
don Andrés Castellanos y don Leocadio 
Montero, la Junta directiva ha acordado 
se les requiera por primera vez, en cum
plimiento de lo que preceptúa la ley de 
Sociedadades mineras d e 6 de julio de 
1859 en su art. 2 1 . pata que si gustan 
se sirvan mandar recoger los recibos 
que obran en la sucursal establecida en 

" Madrid 20 de julio de 1867.—El vi
cepresidente, Pedro García.—El Secre
tario contador, Gabriel Garcia Gilaberte. 

51 i . 

EL HEBREO. 
Sociedad especial minera'. 

Esta Sociedad celebra Junta general 
de accionistas para tratar de la disolu
ción le la misma y la devolución con
s iguiente de la mina al Estado. Lo que' 
se hace saber á los señores socios, re
comendándoles la puntual asistencia el 
dia 26 del actual, á las ocho de la no
che; en la callo de las Tres Cruces, nú
mero 3, cuarto principal. 

Madrid 22 de julio de 1867.—El Vi
cepresidente, José Echevarría.—512. 

BAÑOS. 
No masju/o en las habitaciones— 

En la calle del Ave-María, núm. i 1 , 
tienda de Marín, se venden de cine y de 
hoja de lata desde 5 0 á 280 rs. Hay es
tufas ordinarias, y de lasque no dan tufo. 
También se a!quilan los baños y estufas 
desde un real en adelante, cuyos precios 
económicos se han establecido eo aten
ción á las circunstancias, y únicamente 
puede llegarse á esta baratura por et 
gran surtido ,que tiene este estableci
miento. 

i 

EDITOR, D. JUAN AS TOSIÓ GARCÍA... 
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Imprenta del mismo, A l m i r a n t e 7. i 
MADRID. « 8 6 7 . 
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